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22~.OOO pesetas y el decomIso de la mercancía previamente intervenida;
cuya sentencia confirmamos y no hacemos tampoco pronunciamiento
especial sobre las costas causadas en esta segunda instancia.»

Este Ministerio, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precüada sentencia.

Madrid. 27 de septiembre de 199L-EI MiriIstro. P. D. (Orden de 30
de julio de 1990" el Director general de Servicios, Francisco Javier
VelázQucz López.

I1mo.- Sr. Subsecretario del Departamerito.

ORDEN de 27 de septiembre de, 1991 por la Que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos, de 1a sentencia
die/ada por ('/ Tribunal Supremo en el recursO de apelación
1lIílJ1cro 1.626/1989 imerpucs/o contra la sentencia d/ctada
en el recurso conrl'llcioso-adminislratim numero 45,933.
promorido por don BarlolOlné Brunet ~iera.,

- Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 18 de
febrcro de 1990, sentencia firme en· el recurso de apelación número
1.616/1989. interpuesto contra la sentC'ncia dictada en el recurso
contl'nrioso-administrativo, número 45.933. promovido por don Barto-
lomé Brunet Riera. sobre'J"cscisión de contrato; sentencia cuva parte
dispositi"a dice, así: .

«Fallamos: Que-debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apeladon interpuesto por don Bartúlomé BrunCt Riera contra sentencia'
dictada por la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia
Nacional en 21 de abril de 1989, la cual confirmamoS'" en todos sus
extremos; sin hacer expresa mención de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer·se cumpla en sus propios
términos la PI'ccitada sentencia. . ,

Madrid. 27 de septiembre de J991.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier-
Velázquez Lópcz. . -

Ilmo. Sr. Subsecretario del"Departamento.

.-1
ORDEN de 27 de septiembre de 1991'por la que se dispone
el cumplimienfo' ('fI sus propios términos .de la sentencia
dic/ada por el Tribullal Supremo en el recurso de ape/adón
número 1.510/1988, interpuesto contra la sentencia dictada
en el recurso cOnlrncioso-adminis/ratÍl'o nlimero 45.752,
promovido por «Corsodo, Sociedad AnóúimaJ>.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecna 26 de
diciem1:'orc de 1990, sentencia firme en el recurso de apelación numero
1.510/1988, interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 45.752. promovido por «Carsodo"
Sociedad Anónima», sobre infracción en materia de embutidos; senten
cia cuya parte dispositiv-a dice. asi:

~(Fallo: Desestimamos el recurso de ,apelación interpuesto por el
Abogauó del Estado contra la sentencia de la Sección Cuarta de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de 6 de
mayo de 1988, dictada ~n los autos de Que dimana este rollo. sentencia
que confirmamos por ser conronne a Derecho. Sin especial declaración
sobre costas.})

contencioso-administratívo número 45.702 promovido por «Zeltia
Agraria. Sociedad Anónima», sobre sanción por infracción eh materia de
fitosanitarios; sentencia cuya parte dispositiva dice así:' .

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación promovido por el Abogado del Esta.do contra la' sentencia .de
la Sección Cuarta de la Sala deIo Contencioso·Administrativo de la
Audiencia Nacional de fecha 3 de junio de 1988, por la que fue
parcialmente estimado el recurso numero 45.702, declarando procedente
la imposición a la Sociedad actara de la multa de 65.772 pesetas y
anulando las resoluciones impugnadas, en cuanto no se aju$tan _al
anterior pronunciami'ento, sin costas; cuya sentencia confirmamos y no
hacemos pronunciamiento especial sobre las costas causadas en -esta
segunda instancia.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
término~ la precitada sentencia. " .

Madrid, 27 de septiembre de 1991.-El Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Velázquez López. " /.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

25854 ORDEA" de 27 de sep/iembrc de J991 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por la Audiencia "'acional ,en el recurso conten
doso·adminisrralll'O"nUmem 47.C)ó9 ~ntcrpueslu pur "Luis
Meg{a, Sociedad Anónima",

, Habiéndose'dictado por la Audiencia Nacional'con fccha 23 de mayo
dt: 1991 s¡;;ntcnci<i en el recurso contcncioso·administr':nivo número
47.969 interpuc!)to por la Sociedad Anónima "Luis M~ía, .sociedad
Anónima", sobre infracción en materia de vinos; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallo: En atención 'a lo expuesto la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar el presente recurso contencioso-administrativo inteU>,iJe~to_
por la Sociedad mercantil anónima '~luis Megía, Sociedad Anómma",
contra la Orden de 20 de junio· de .1988, del Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación desestimatoria del recurso de reP.Jsiciód inter
puesto por la Empresa recurrente contra la ResolUCión de 2~ de
novicmbre de 1987 del propio Ministro, a que las presentes actuaciones
se contraen y anular 'las citadas ~soluciones impugnad~s por su
disconformidad a Derecho. con las IOherentes consecuenCIaS legales,
singularmente, la de dejar sin efecto la sanción por ellas- impuesta- a lá
recurrente.

Sin expresa imposición de costas.»

. Este Ministerio ha tenido a'bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia, que ha ~ido apelada por el Abogado del
Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 27 de septiembre de 1991.-EI Minist.r~. P. D. (Orden de ~O
de julio_ de 1990), el Director general de ServiCIOS, FranCISCO Javier
Velázquez LóP':z.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento. ,

«Fallamos: Que estimamos. en lo fundamental, el recurso conten
cioso-administrativo y la demanda; J anulamos por su disconformidad
con el ordenamiento jurídico las Resoluciones objeto de impugnación en·
el mismo, en su virtud declaramos el derecho del demandante a que se
provea a su nombramiento para una puesto de trabajo de "Técnico
cspc<:ialista"de ·nivel 22 y su correspondiente complemento específico
(2: 5.112 pesetas el año 1987 y lo que legalmente le corresponda en años

ORDEN de 27 de sept'iembre de 1991 por la .que se dispone
el cumplimiento en" sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León (Valladolid), illlcrpucsto por don Luis' Fernando D{ez
Rey.

Habiéndose dictado por el TribunafSuperíor de Justicia de Castilla
y León (con sede en Valladolid), con fecha 4 de junio de 1991. sentencia
~rme en el recurso contencioso-administratjvo número 1.429/1988,
l~tcrpuesto por don Luis Fernando Díez Rey. sobre reconocimiento de
n~\'cl 2.2 y complemento especifico; sentencia cuya parte dispositiva
d,lce aSI: .

lImo. Sr. Subsecretario del Departamento.

EstcMinisterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus-propios 25855
términos la' precitada sentencia. "

Madrid, 27 de septiembre de 1991.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30
de_julio de 1990), el Director general de Ser...icios. Francisco Javier
Velazquez López,

25853 ORDEN de 27 de sep/Írmbré de 1991 por la que se dispone
el cumplimiento· en sus propios términos de la sentencia
dictada por,el Tribunal Supremo ell el recurso de apelación
número 1.940/1988, int{'rpuesto contra la sentencia dic/ada
en el recurso comencioso:;,aJministratil'o numero 45.702
promovido por «Zeltia Agraria,-SoClcdad A-nánima».

Habiéndose dietado por el Tribunal Supremo con fecha 12 de
'diciembre de, 1990 sentencia firme en el recurso de apelación número
1.940/J 988, lOlerpuesto contra la sentencia dictada en el recurso
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ORDEN de 8 de octubre de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento en· sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de }'-ladrid. en
c;t recurso contencioso-administrativo mimero 650/1987..
Interpuesto por don Félix Olivares Olil'ares. .

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid'
con fecha 2 de febrero de 1991, sentenci:1 firme en el recurso conten:
cioso-administrativo número 650/1987, interpuesto por don ~élix üli-

ORDEN de 8de octubre de 1991 por la que se dispone el'
cr~mpJimiento. en sus propios términos, de la selltencia -
dIctada por la Audiencia Nacional. en el recurso conten

'cioso-administrativo número 46.635. interpuesto por
«Industrias del Maíz. Sociedad Anónima».

, Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 23 de
mayo de 1-991, sentencia en el recurso cOAtencioso-administrativo
nlimero 46.635,. interpuesto por ~Industrias del Maíz Sociedad AnO-

· n!ma»t .sobre. infracción en materia de piensos; sent~ncia cuya parte.
dispositiva dice así:

_ «Fallamos: Oue estimando el recurso contencioso-administrativo
· mterpuesto por la Sociedad mercantil "Industrias del Maíz Sociedad
Anónima", contra la Resolución de' la Dirección General de Politica
Alimentaria. de fecha l8 de noviembre de 1985 así como frente a la

· t~~bién Resolución del Ministerio de Agricultum, Pesca y Alimenta
Clan, de fecha 30 de mayo de 1986 esta última desestimatoria del
recur59 de alzada contra la primera' formulado, a que las presentes
actuacIOnes se conlraen, debemos:

Anular y an~lamos tales Resoluciones por su disconformidad a
derecho, con las mhercntes consecuencias legales~ singularmente la de
dejar sin efecto la sanción por ellas impuesta a fa recurrente.

Sin expresa imposición de .costas..» .

. ~te Ministeryo ha tenido ~ bien disponer se cumpla, en sus propios
termmos, la precltada sentencl3, que ha sido apelada por el Abogado del
Estado y adniitida PO! el Tribunal Supremo en un solo efecto.

. ,Madrid, 8 de octubre de 1991.-EI Ministro.-P. D. <'Orden de 30 de
Julio de 1990), el Director- general de Servicios, Francisco Javier
Velázqueri:ópez.· , _

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

. ORDEN de 8 de octubre de 1991 por la -que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos -de la sentencia
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso de apelación
numero 1.263/1989; interpuesto contra fa sentencia dictada
en el recurso contcncioso-administrativo número 45.077.
promovidoJJOr el Súidicato de-Riegos de la Comunidad de
Regantes de la Margen !z9uierda del Pantano de Rosarito.

Habiéndose dietado por la Audiencia Nacional, con fecha 4 de marzo
de 1991, sentencia firme en el recurso de apelación número 2.263/1989 .
interpuesto contra la sentencia dictada -en el recurso contencioso.:
adrnmistraüvo número 45.071, promovido por el Sindicato de Riegos de
la Comunidad de Regantes de la Margen Izquierda del Pantano de
Rosarito. sobre adjudicación de venta de-viviendas; sentencia cuya parte
~ispositiva dice ~sí: .

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación' promovido por la representación procesal del ,Sindicato de
Riegos de la Comunidad de Regantes de la Margen Izquierda del
Pantano de Rosarito, contra la sentencia de la Sección Cuarta de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de fecha 20 de
junio de ,1989, por la que fue desestimado el recurso 45.077 entablado
contra la resoluc~ón del IRVDA, de I de octubre de'1980 y 24 de abril
de 1981 y del Mmisterio ,de Agricultura, Pesca y Alimentación de 3 de
abril de 1984, que habian adjudicado' cuatro, viviendas a personal

, acequiero; sin expresa imposición' de costas; cuya sentencia confirma~
mos y no hacemos tampoco pronunciamiento especial sobre las costas
causadas.» . .

· Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
,términos la precitada sentencia:

Madrid, 8 de octubre de 1991.~El Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990). el Director 'genefal de Servicios, Francisco Javier

· Velázquez López~ .

limos. Sres. Subsecretario del Departamemo y Presidente del IRYDA.

ORDE,N .de 8 de octubre de 1991 por la que se dispone el
cl~mplllntento en sus propios términos. de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid en
~l recurso contencioso-administrati~'o núniero 1.544/1987,
interpuesto por don José _Martinez Gare{a. ,

Habiéndose dictad<? por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 13 de nOVIembre de 1990. sentencia firme en el recurso
cont~nciso.adm.inistrativo númcrC? 1.54~{ 1987, interpuesto por don José
martl.n.ez Gnrcla. sobre la no lOC!uslon del recurrente en la lista
defimllva de Gua~as Rurales; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

~(Fallamos: Que, desestimando el recurso contcncioso-administrativo
· mt~rp.uesto contra la R~solución de la Dirección General del IRA de 11
de Ju1l0 de 1985, por la que se aprueba la lista definitiva de funcionarios
de la Escala de Guafda~ Rurales a extinguir, sin incluir al r~currc-nte y 
!a Orden de 27 de JUntO de 1986 que desestimó el recurso de alzada

~ !ntcrpucsto contra la anterior, ni dejar sin efecto las resoluciones
Impugnadas, por ser conformes a derecho, por lo que i~ualmente
declaramos no haber lugar al resto de las peticiones contenidas en la
dCfi\anda, sin hacer impOSición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
termines la precitada sentencia. _

. .Madrid. 8 de octubre de 199J.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de
Julio de 1990), el director general de Servicios, Francisco Javier
Vclázquez López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
del SENPA.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director General dellFA.

sucesivos), con efectos de 1.. de julio de 1987. Cualquier petición no
contenida expresamente en este fallo ha dé entenderse denegada No
hacemos una expresa condena en costas a ninguna de las partes.~

. E~te Ministeryo ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
termmes la precltada sentencia.

~~drid. 27 de septie~bre de 1991.-El Ministro. P. D. (Orden de 30
de ~uho de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Velazquez López. '. _

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del I~YDA.

Este. Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia que ha sido apelada por el Abogado del.
Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un so~o efecto.

Madrid, 27 de septiembre de 1991.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Vc1ázquc1. lópez.

ORDEN de 27-de septiembre de 1991 por la que se-dispone
el cumplimiento. en sus propios términos. de la senténcia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso conten·
cioso-adminislrativo nuinero 44.273. interpuesto por don
José Alvarez Marlin.

/ Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 17 de abril
de 1991, sentencia en el recurso eontencioS<radministrativo número

...... 4,4.273, interp!Jcsto por don José Alvarez Manín, sobre justiprecio de
tlcrras en exceso: sentencia cuya parte dispositiv....a ·dice así:· •

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
representación procesal de don José Alvarez Manín, contra la Orden de
19 de julio d~ 1983 del Ministro de

v
Agricultura, Pesca y Alimentación,

descstlmatona del recurso de alzada Interpuesto por el recurrente contra
·el Acuerdo· de 6 de octubre de 1982, de la Comisión Permanente del
Consejo del Instituto Nacional de Reforma y Desarrol!o Agrario, por el
que se resolvió aprobar el justiprecio de 147,3160 hectáreas de tierras en
exceso procedentes de la finca "Las Conql1etas'" en el término munici·
pal de Torre P'acheco _(Murcia), a que las presentes actuaciones se
contracn~ y anular las citadas Resoluciones por su disconformidad a
Derecho, con sus inherentes consecuencias legales. Sin expresa imposi~

ción de costas:» ..


